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«Fallamos: Que no dando lugar a la excepción de inadmisibili
dad, debemos estimar, en parte, el recurso contencioso-adminis- 
tr¿it’ivo número once mil cuatrocientos veintiséis/mil novecientos 
sesenta y ocho promovido por el Procurador señor Joya Castro 
en nombre y representación de "Comercio y Suministros Agríco
las, S. A.”, contra la Administración General del Estado sobre 
anulación de la resolución del Ministerio de Comercio de siete 
de octubre ae mil novecientos sesenta y ocho en cuanto des- 
estimatoria del recurso de alzada interpuesto por la Sociedad 
actora contra acuerdo de la C. A. T. de cuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y dos; y en consecuencia se anula él 
pronunciamiento del acuerdo recurrido en cuanto exige a la 
Sociedad demandante el reintegro de dos millones setecientas 
treinta y siete mil trescientas, treinta y cinco pesetas en con
cepto de pérdida de fianza en la parte proporcional al suministro 
no efectuado, 'por no estar ajustado a derecho, dejándolo sin 
valor ni efecto: y debiendo desestimar en el resto la pretensión 
actora; declarando por ello válida y eficaz la parte final de la 
resolución que desestima la petición de abono de los gastos 
bancarios ocasionados por el contrato en la parte proporcional al 
suministro no efectuado. Todo ello sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengiío Caidérón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16618 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se dis
pane el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 11 de abril de 1975 
en el recurso contencioso-administrativo número 
11.131, interpuesto contra resolución de este De
partamento de 23 de julio de 1968 por don Emi
liano Nieto García. ,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
.11.131, en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo, entre don Emiliano Nieto García, como demandante, y 
la Administración General del Estado, como demandada, contra 
resolución de este Ministerio de 23 de julio de 1968, sobre infrac
ción de las normas sobre Disciplina del Mercado, se ha dic
tado con fecha 11 de abril de 1975 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo promovido a nombre de don Emiliano Nieto García, con
tra resolución de] Ministerio de Comercio de fecha veintitrés 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, que al rechazar 
reposición preceptiva impulsada por el citado recurrente, confir
ma decisión del propio Departamento ministerial de dieciséis de 
enero anterior, por la que se impuso la multa de quinientas 
mil pesetas al referido señor Nieto García, fabricante de cho
colate "Dulcinea”, de Quintanar de la Orden (Toledo), por in
fracción administrativa prevista en la Reglamentación Técnica 
Sanitaria aprobada por Orden de 1#, Presidencia del Gobierno de 
cuatro de junio de mil novecientos cincuenta y siete, modificado 
entre otros, en su artículo octavo por la de dieciséis de agosto 
de mil novecientos sesenta y cuatro, por adulteración de cho
colate almendrado con cacahuete, debemos declarar- y decla
ramos sin valor ni efecto y por consiguiente nulo de pleno dere
cho por infracción del ordenamiento jurídico, el acto adminis
trativo dicho de veintitrés de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho, por manifiesta incompetencia de ese Centro ministerial 
para imponer la sanción pecuniaria de quinientas mil pesetas; y 
en su virtud, se decreta la nulidad de lo actuado a partir del 
.folio sesenta y siete del expediente administrativo; sin perjui
cio de que la Administración pueda reanudar las mismas y 
someter al Organismo competente, que en este caso es el Con
sejo de Ministros, según la Ley de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta, para castigar con la expresada multa si 
se estimasen cometidos los hechos sancionados; sin que sea de 
hacer declaración especial en cuanto a costas en el presente 
procedimiento.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»,.todo ello 
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co- 

m'ercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16619 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 18 de marzo de 
1975 en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 10.801 interpuesto contra resolución de este 
Departamento de 23 de julio de 1968 por «Renaex, 
Sociedad Limitada».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
10.801, en única instancia, entre «Renaex, S. L.», como de
mandante y la Administración General del Estado, como deman
dada, contra resolución de este Ministerio de 23 de julio de 1968, 
sobre reclamación del importe del Impuesto sobre Tráfico de 
Empresas, se ha dictado con fecha 18 de marzo de 1975, por 
la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar a la inadmisibilidad del re
curso pretendida por el representante de la Administración, y 
estimando en parte dicno recurso contencioso-administrativo in
terpuesto a nombré de "Renaex, S. L.”. contra resolución del 
Ministerio de Comercio dictada el veintitrés de julio de. mil 
novecientos sesenta y ocho, desestimatoria del recurso de alzada 
promovido frente a otra, también impugnada, de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes, de diez de abril del 
mismo año, que resolvió no procedía la repercusión sobre esto 
Organismo del Impuesto de Tráfico de Empresas, y estable
ciendo la antecitada resolución del Ministerio que era la misma 
firme en vía administrativa, debemos declarar y declaramos la 
mulidad de la expresada resolución ministerial de veintitrés de 
julio de mi! novecientos sesenta y ocho en la parte que estable
ce la susodicha firmeza en vía administrativa y recurribilidad 
ante la Sala correspondiente del Tribunal Supremo, asi como 
la nulidad de las actuaciones posteriores practicadas en el ex
pediente administrativo, reponiendo el mismo al momento in
mediato posterior a ser dictada la resolución de referencia 
de la que queda excluido por su nulidad el pronunciamiento 
mencionado, acordándose en su lugar de este que se notifique e-1 
resto de la susodicha resolución con señalamiento del Tribunal 
Económico Administrativo a los fines procesales de agotar la 
vía administrativa como previa a la jurisdiccional, y, en su con
secuencia, también declaramos no haber lugar a resolver sobre 
cuantas otras pretensiones no coincidentes con los actuales pro
nunciamientos promueve la parte recurrente, todo ello sin ex
presa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha- tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Ofici,al del Estado» todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16620 ORDEN de 27 de junio de 1975 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la exce
lentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de 
Gran Canaria. dictada con fecha 11 de febrero de 
1975 en el recurso contencioso-administraíivo núme
ro 67/1973, interpuesto contra resoluciones de este 
Departamento de 4 de octubre de 1972 y sentencia 
de la misma Audiencia Territorial de 7 de diciem
bre de 1973 por «Silos Canarios, S. A.».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
67/1973, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran 
Canaria, entre «Silos Canarios, S. A.», como demandante, y la 
Administración General del Estado, como demandada, contra 
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
misma Audiencia Territorial de 7 de diciembre de 1973, sobre 
percepción de intereses por razón de depósito 'previo a la im
portación, se ha dictado con fecha 11 de febrero de 1975 sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelación número 
41.192 de 1974, interpuesto por el Procurador señor García San 
Miguel, en nombre y representación de "Silos Canarios, So
ciedad Anónima”, contra la sentencia dictada por la Sala de 
la Jurisdicción de la Audiencia Territorial de Las Palmas da 
7 de diciembre de 1973, debamos revocarla, dejándola sin efec
to, en todas sus partes; "y en consecuencia, debemos estimar y 
estimamos el recurso contencioso-administrativo promovido por 
la parte- actora contra la Administración General del Estado 
sobre anulación de cuatro resoluciones del Ministerio de Co
mercio de 4 de octubre de 1372, que declaramos nulas per no 
ser ajustadas a derecho; y en consecuencia declaramos el dere
cho de ]g Compañía "Silos Canarios, S. A.” a percibir las si
guientes cantidades:



Primero.—202.374,36 pesetas, importe liquidación complemen
taria número 1.049 bis, licencia importación número 7.032.950.

Segundo.—208.010 pesetas importe liquidación número 1.133 
bis, licencia importación número 70.340.904.

Tercero.-—77.280 pesetas, importe liquidación complementaria 
número 1.106, licencia importación 7.034.905 y

Cuarto.—178.431,20 pesetas, importe liquidación complement,a- 
ria 1.152 vis,, licencia importación 7.032.951; condenando a la Ad
ministración a estar y pasar por tal declaración, así como a dop- 
tar las medidas precisas para su cumplimiento. Todo ello sin 
expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien diponer se 
cumpla en sus propios1 términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Con te ocioso-A d min ¡st rativ.u de fe
cha 27 de diciembre de 1956. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

' limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

16621 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
junio de 1975 por la que se concede a «Promotores 
Técnicos Asociados, S. A.», el régimen de admisión 
temporal para la importación de papel de edición 
y estucado para la confección de productos grá
ficos, con destino a la exportación.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 170, de fecha 17 de julio de 1975, página 15457, se corrige 
en el sentido de que en el apartado 5.°, donde dice: «El saldo 
máximo de la cuenta será de 102.000 toneladas métricas», debe 
decir: «El saldo máximo de la cuenta será de 1.200 toneladas 
métricas».

16622 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se prorroga 
y modifica la resolución particular otorgada a la 

"Empresa «Babcock Kellog, S. A.», para la fabri
cación mixta de conjuntos de tuberías y accesorios 
para los sistemas principales de la Central pér
mica de Sabón, unidad 2, de 360 MW (P. A.84-01-D).

El Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, regulador del sistema 
de bonificaciones arancelarias en régimen de fabricación mixta, 
quedó desarrollado por el Decreto 2472/1967, de 5 de octubre, 
que dictaba normas complementarias para la aplicación del 
referido Decreto-ley.

Las anteriores normas complementarias fueron modificadas 
por el Decreto 2182/1974, de 20 de julio. En su artículo séptimo 
se determina expresamente lo que se entiende por grado de 
nacionalización y en el artículo 17 se prevé la necesidad de 
establecer las modificaciones oportunas para adaptarse a lo dis
puesto en este Decreto y reglamentación.

En cumplimiento de ello, el Decreto 853/1975, de 3 de abril, 
actualizó el grado de nacionalización establecido en la Resolu
ción-tipo aprobada pop Decreto-648/1971, de 11 de marzo, para 
la fabricación mixta de conjuntos de tuberías y accesorios para 
los sistemas principales en centrales térmicas convencionales; 
haciéndose a su vez preciso actualizar las Resoluciones particu
lares otorgadas al amparo de la misma.

De otra parte, se han producido retrasos en las entregas 
de las partes, piezas y elementos de importación destinados a 
la fabricación mixta de conjuntos de tuberías y accesorios para 
los sistemas principales de la Central Térmica de Sabón, uni
dad 2, otorgada a la Empresa «Babcock Kellog, S. A.», por 
Resolución de la Dirección General de Política Arancelaria e 
Importación de fecha 30 de marzo de 1973. Ello hace nece
sario ampliar el plazo de vigencia de la resolución particular 
por la que se regula dicha fabricación mixta.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
21 de mayo de 1975, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga hasta 25 de abril de 1976 el plazo de 
vigencia de la resolución particular de 30 de marzo de 1973 
otorgada a la Empresa «Babcock Kellog, S. A.», para la fa
bricación mixta de conjuntos de tuberías y accesorios para los 
sistemas principales de la Central Térmica de Sabón, unidad 2, 
de 360 MW.

Segundo.—El párrafo primero del apartado 3.c de la Resolu
ción particular citada, queda modificado en la siguiente forma:

Se fija en el 57,70 por 100 el grado de nacionalización de los

conjuntos de tuberías y accesorios construidos. Por consiguiente, 
las importaciones a que se refiere el apartado anterior no po
drán exceder globalmente del 42,30 por 100 del precio de venta 
de dichos conjuntos.

Tercero.—El apartado 6.» de la repetida resolución particular 
queda sin efecto y sustituido por el que se transcirbe a con
tinuación:

«Sexto.—Los porcentajes establecidos en el apartado 3.“ se 
determinarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Decreto 2182/1974, de 20 de julio,»

Madrid, 4 de junio de 1975.—El Director general, Jaime Re- 
queijo.

16623 RESOLUCION del Servicio de Recursos por la que 
se publica el acuerdo recaído en el escrito presen
tado por daña Manuela Hernández Díaz por el que 
desiste del recurso de alzada interpuesto en 3 de 
julio de 1974 contra resolución denegatoria de la 
Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación de una licencia de importación referida, a 
la de un automóvil marca «Ford Capri» desde Las 
Palmas de Gran Canaria.

Por desconocerse el actual domicilio del interesado, a con
tinuación se transcribe íntegra la resolución señalada, a efectos 
de notificación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo; 

Visto el escrito presentado por doña Manuela Hernández 
Díaz por el que desiste del recurso de alzada interpuesto en 3 
de julio de 1974, contra resolución denegatoria de una licencia 
de importación, acogida al régimen sin divisáis ni compensación, 
por traslado de residencia, y referida a la de un automóvil 
marca «Ford Capri» desde las Palmas de Gran Canaria. I¿ 
señalada Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de fecha 20 de junio de 1974, fué notifi
cada a la interesada en fecha indeterminada, aunque se ad
vierte fuera de plazo. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 4 del Códigio Civil, y en los artículos 96 y siguientes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, procede el archivo 
del expediente incoado a su nombre.—Madrid, 12 de marzo de 
1975.—Firmado: P. D.,’ A. Rengido.

Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director del Servicio de 
Recursos, Justo Hernando.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

16624 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el titulo de «libro de interés tu
rístico» a la obra «Maravillas de la Península Ibé
rica», de Selecciones del Reader’s Digest.

Vista la instancia presentada por don Joaquín Amado Moya, 
Director de Proyectos Especiales de Selecciones del Reader’s 
Digest, solicitando se declare «Libro de Interés Turístico» a la 
obra «Maravillas de la Península Ibérica», editada por dicha 
Empresa, y de acuerdo con los informes preceptivos emitidos 
en cumplimiento de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965;

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder el título de 
«Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente mencio
nada.

Lo que se- hace público a todos los efectos.
Madrid, 12 de junio de 1975.—El Subsecretario de Turismo, 

López Henares.

16625 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se concede el título de «libro de interés 
turístico» a la obra «La Mancha entre dos luces» 
de don Jesús de Lucas Sánchez.

Vista ¡a instancia presentada por don Jesús de Lucas Sán
chez, solicitando se declare «Libro de Interés Turístico» a lá 
obra «La Mancha entre dos luces» de la que es autor, y de 
acuerdo con los informes preceptivos emitidos en cumplimiento 
de la Orden ministerial de 10 de julio de 1965,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder el título dé 
«Libro de Interés Turístico» a la obra anteriormente mencio
nada.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 13 de junio de 1975.—El Subsecretario de Turismo, 

López Henares.


